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Proceso:                 Declarativo No. 680014003022202200038.00  
Demandante:           LUZ BEATRIZ PINEDA RAMIREZ 
Demandados:          AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe a la señora Juez que el apoderado de la parte demandante informó 
las diligencias realizadas para la notificación de la entidad demandada. Bucaramanga, siete (7) de marzo de dos mil 
veintidós (2022) 
  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA  
  

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme la constancia secretarial que antecede y el archivo No. 5 del expediente, es necesario requerir a la 
parte demandante para que sirva acreditar haber adjuntado con el correo para la notificación personal, la 
providencia objeto de notificación junto con los anexos de la demanda, tal y como exige el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. 
 
Se resalta que si bien de la documental visible en la pág. 5 del archivo No.5, se afirma que se adjuntaron una 
serie de documentos, los mismos no pueden ser visualizados por el despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   

   
 

Firmado Por:

 

 

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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